RES.2657 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004564, Ent. N°3652/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 622/16, convocada  para la “Contratación de una empresa que brinde servicio de Cirugía Cardiovascular Integral en las instalaciones del Hospital Central de las Fuerzas Armadas”; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de febrero de 2017, se presentaron las firmas: ANZATIL S.A.; TANICOR S.A.; Sanatorio Americano y Centro de Cirugía Cardíaca (I.N.C.C);
 

              2) que el plazo de la contratación será de 24 meses, prorrogable automáticamente por única vez y por idéntico plazo; 

                               3) que, por informe técnico de fecha 10 de marzo de 2017, se expresa: 

                            3.1) que el Instituto Nacional de Cirugía Cardíaca y TANICOR S.A., no cumplen con el numeral 5 del PPC (mantenimiento de oferta 180 días corridos), ambas cotizan 90 días;

                                          3.2) que Sanatorio Americano S.A. no cumple con el numeral 3.3.3 1b) del PCP (antecedentes empresa mediante declaración jurada con firma certificada);

                                     3.3) que ANZATIL S.A. se ajusta al pliego, excepto en el ítem 5 “Profesionales médicos y técnicos para cirugía de Niños” (se exige que dos de ellos deberán contar con el título de cirujano cardíaco y con el reconocimiento de las autoridades correspondientes de competencia notoria);

                                    4) que, con fecha 14/3/17, la firma TANICOR S.A. presenta nota expresando que el plazo de mantenimiento de la oferta es el preceptuado en el Pliego y se mantendrá vigente por todo el tiempo que sea necesario; 

                                    5) que, con fecha 14/03/17, el Departamento Notarial de la D.N.FF.AA., informa que la nota de TANICOR S.A. no se tomará en cuenta, ya que, de acuerdo al Artículo 65 del TOCAF, una vez abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna de las propuestas (si se admitiera, violentaría los principios de igualdad de los oferentes, transparencia y legalidad que rigen en materia de compras estatales); 

                        6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 7 de junio de 2017,  informa que:

                       6.1) no se evaluaron técnicamente las ofertas de las empresas Instituto Nacional de Cirugía Cardíaca, Sanatorio Americano S.A y TANICOR S.A por incumplimiento de Pliego Particular, según lo expresado por el informe técnico; 

                       6.2) evaluada la oferta ANZATIL S.A. resultó que los ítems 1 (categoría A y C) a 4 incluidos en el Anexo I, se ajustaron técnicamente a lo solicitado, mientras que el ítem 5 (niños) no se ajustó al pliego. Se recomienda adjudicar a dicho oferente los ítems 1 (A y C) a 4 y no adjudicar el ítem 5 por no cumplir con aspectos formales del llamado de acuerdo al informe técnico referido;

                       6.3) en relación al ítem 1B (cirugía de adulto para no usuarios de Sanidad Militar con cobertura a través del FNR), la empresa ANZATIL S.A. no es tenida en cuenta, en tanto su cotización (38,5%) supera el monto previsto de 35% del arancel del FNR sin impuestos, contraviniendo el Pliego y las aclaraciones al mismo;

                      7) que se confirió la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, habiendo presentado descargos la firma TANICOR S.A. expresando que:

                      7.1) su oferta no fue considerada por no cumplir con el pliego en lo que refiere al plazo de mantenimiento de oferta (90 días) lo cual fue subsanado por nota de fecha 14 de marzo; siendo la misma de carácter subsanable;

                      7.2) la empresa ANZATIL S.A no se ajusta a lo solicitado en relación al ítem 1B, por lo que no debió ser considerada; y en relación a la tabla de ponderaciones realizada, se califica a los técnicos con 2 años de experiencia como buenos, frente a los 14 años de experiencia que poseen los médicos integrantes de TANICOR S.A.;
                       7.3) la adjudicación a la empresa ANZATIL S.A., en caso de producirse, sería nula e insubsanable en virtud que, en el pliego, se establece que el oferente “debe” cotizar los ítems, por lo que era su obligación y no una facultad cotizar para todas las categorías de potenciales usuarios, respetando los límites porcentuales consignados a texto expreso en el pliego de condiciones;

                      7.4) considera que ANZATIL S.A. incurrió en varios apartamientos los cuales son sustanciales amparándose para tal calificación en los Artículos 63 y 65 del TOCAF;

                      7.5) el plazo de 90 días establecido en su oferta (luego extendido) configura un apartamiento formal subsanable y subsanado, de modo que no procede el rechazo de la oferta, el cual resulta ilegítimo de acuerdo al derecho positivo aplicable y a los principios generales que imperan en la materia;  
                     8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21/6/2017,  ratificó su informe de fecha 7/06/17, expresando que cuando recibió el expediente, solo una empresa calificaba formalmente, por lo que se procedió a ponderarla, sin comparar con las otras ofertas por haber sido descartadas a priori.- El pliego en el Artículo 8, prevé la potestad de la Administración de adjudicar la licitación a la oferta que considera más conveniente a sus intereses y a las necesidades del servicio, aunque no sea la de menor precio, pudiendo asimismo realizar adjudicaciones parciales; 

                    9) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, desestimando la petición de TANICOR S.A. respecto a las observaciones formuladas al informe de la Comisión Asesora y adjudicando el llamado a ANZATIL S.A. por un total de $ 29.267.081 IVA incluido;
                               10) que se adjunta Afectación Nº 9504 de fecha 28/6/17, con cargo a Fondos de Terceros, Objeto Gasto 283, por un total de $ 29.267.080,39;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;                             

                                    2) que la Administración, fundadamente y sobre base legal, no hizo lugar a la petición de la firma TANICOR S.A.;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 29.267.081 IVA incluido, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta en cuanto entiendo, al igual que la División Jurídica, que se debió haber observado la Licitación Pública Nº 622/16 de la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la contratación de un servicio de Cirugía cardiovascular integral para el Hospital Central de las Fuerzas Armadas .
En efecto, desde el punto de vista del suscrito se violó el artículo 48 del TOCAF al no incluirse en los Pliegos la ponderación de aquéllas ofertas que no presenten el menor precio.

El hecho de que hubiera habido un solo oferente – a los efectos de su intervención -  carece de  validez en cuanto la inexistencia de la referida ponderación implica la violación del principio de concurrencia, cuestión previa a la verificación de la cantidad de oferentes.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Esta Carpeta fue observada en el Proyecto de Resolución elevado por los servicios por vicios del Pliego de Condiciones Particulares.

El Cuerpo de Ministros resolvió que no se observara por haber existido único oferente.

Hemos votado discorde, coincidiendo con el informe de División Jurídica, entendiendo, como en otras oportunidades que, a la hora de confeccionar el Pliego, no se sabe cuántos oferentes habrá y que si el mismo tiene apartamientos de las normas por las que debe regirse, la existencia de único oferente, no regulariza la situación.”
